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USURA. SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE REDUJO PRUDENCIALMENTE LA TASA DE 
INTERÉS PACTADA POR LAS PARTES, EN ACATAMIENTO A LOS PARÁMETROS GUÍA 
ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN NO ATACAN LAS CONSIDERACIONES RELATIVAS, DEBEN CALIFICARSE 
COMO INOPERANTES, AUN CUANDO SE ALEGUE VULNERACIÓN AL DERECHO HUMANO DE 
PROPIEDAD EN FORMA GENÉRICA. 

 
La jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, obliga al Juez rector del procedimiento a que, al analizar la litis sobre el reclamo de intereses 
pactados en un pagaré, aplique oficiosamente el artículo 174 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, de acuerdo con el contenido constitucionalmente válido de ese numeral, y 
reduzca prudencialmente la tasa de interés pactada en caso de advertir que resulta notoriamente 
usuraria. Por otro lado, al resolver la contradicción de tesis 386/2014, que dio origen a la jurisprudencia 
1a./J. 53/2016 (10a.), la Primera Sala estableció que quien debe analizar, de primera mano, el posible 
carácter usurario de los intereses pactados –cuando existan indicios de que se actualiza esa 
condición– es la autoridad responsable y no la de amparo, por tratarse de un aspecto que atañe a la 
litis del juicio natural; en la misma ejecutoria se precisó que si la autoridad responsable expresa alguna 
decisión sobre el tema y el quejoso no combate tales consideraciones, el concepto de violación será 
inoperante salvo que se actualice algún supuesto de suplencia de la queja deficiente. Así, se concluye 
que en los casos en que la autoridad responsable haya reducido la tasa pactada por las partes en 
observancia a los parámetros guía que nuestro Máximo Tribunal estableció en las jurisprudencias 
1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), la inconforme deberá impugnar los razonamientos que 
hayan servido de sustento a través de argumentos en los que exprese claramente la causa de pedir, 
es decir, las razones por las que considera que el interés fijado sigue siendo desproporcional, sin que 
sea suficiente la manifestación genérica de que el derecho humano de propiedad proscribe la usura. 
Es así, porque la comprobación de un interés desmedido y, en su caso, la justa proporción en que 
debe ser disminuido requiere una evaluación acuciosa sobre las circunstancias particulares del caso, y 
las constancias de actuaciones, atendiendo a la naturaleza y características de la operación crediticia, 
en correlación con los referentes financieros que resulten idóneos a juicio de la autoridad jurisdiccional, 
entre otros aspectos. Lo que necesariamente involucra una serie de razonamientos debatibles sobre 
aspectos de cierta complejidad que sólo pueden ser analizados a la luz de los conceptos de violación, 
en términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, interpretado en sentido contrario, a 
menos que la tasa de interés fijada resulte claramente desproporcional, al grado de actualizar una 
notoria e indiscutible vulneración a los derechos humanos del quejoso que faculte al tribunal de 
amparo para emprender un análisis oficioso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación.  
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA A LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, EN 
EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 

Los preceptos citados disponen que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco 
contará con un sistema de evaluación de control de confianza, cuyos exámenes serán aplicables cada 
cuatro años a los Magistrados de ese organismo público autónomo por el órgano de evaluación; 
asimismo, que para ser electo para ese cargo se deberán realizar y aprobar dichas evaluaciones; de 
igual forma, precisan que son causas de retiro forzoso de esos juzgadores, entre otras, no aprobar las 
evaluaciones indicadas. Ahora, de un análisis simultáneo de la apariencia del buen derecho y el peligro 
en la demora, así como de la afectación al orden público y al interés social, se concluye que procede 
conceder la suspensión provisional en el juicio de amparo promovido contra la aplicación de esos 
artículos, pues si bien es cierto que la sociedad tiene interés en contar con un Tribunal de Justicia 
Administrativa integrado por funcionarios confiables y evaluados permanentemente y es necesario un 
orden jurídico que prevea los mecanismos que materialicen ese interés, también lo es que el fin último 
de ese órgano jurisdiccional no se lograría, si con el establecimiento de esas nuevas formas de 
evaluación y control de confianza de los funcionarios que lo integran, se ponen en riesgo los principios 
de autonomía e independencia que son la base fundamental de su correcto funcionamiento, como lo 
dispone el artículo 116, fracción V, en relación con el 17, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En esas condiciones, es de la mayor relevancia preservar intactos los 
principios señalados, que hacen efectivo el orden público imperante y generan un mayor beneficio a la 
sociedad, ya que, de transgredirse, por más que con la implementación de la reforma a los artículos 65 
y 66 de la Constitución Local, en vigor en la fecha indicada, pueda anticiparse que la sociedad contará 
con Magistrados "más confiables", susceptibles de respetar y hacer efectivos los principios que velan 
por su correcto ingreso, formación y permanencia, éstos podrían quedar limitados en su funcionalidad 
e impedidos para ejercer adecuadamente su cargo, si al resolver sobre la suspensión es imposible 
apreciar cómo es que en la práctica serán implementados los mecanismos señalados, que podrían 
dejarlos vulnerables en cuanto a la autonomía e independencia con que deben desarrollar la función 
que tienen encomendada. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2022415  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. L/2020 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE APLICARSE EN FAVOR DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE 
AMPARO. 
 
Hechos: Una persona con discapacidad promovió juicio de amparo directo para impugnar las Reglas 

de Operación 3.2.1 del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y 3.3 del Programa de Apoyo 
Alimentario, vigentes en 2014, solicitando al Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento y, 
posteriormente, a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que supliera la queja 
deficiente en su favor, atendiendo a su condición de discapacidad. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala del Alto Tribunal determina que es procedente suplir la queja 

deficiente en favor de las personas con discapacidad, en términos de la fracción VII del artículo 79 de 
la Ley de Amparo, misma que prevé su actualización en beneficio de quienes, "por sus condiciones 
de... marginación se encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio". 
 
Justificación: Lo anterior, pues la finalidad de la fracción normativa en cita consiste en asegurarse de 

que las condiciones desfavorables en que se encuentran determinados grupos sociales en nuestro 
país no se traduzcan, a su vez, en desventajas procesales y de acceso a la tutela jurisdiccional 
efectiva. En ese sentido, la suplencia de la queja opera en favor de las personas con discapacidad, al 
pertenecer a uno de los grupos histórica y socialmente más vulnerables del país. Máxime cuando ello 
resulta congruente por los compromisos internacionales de mejorar la situación de las personas con 
discapacidad, a través de la adopción de medidas positivas para reducir las desventajas estructurales 
que padecen tales personas. En ese sentido, es evidente que un trato jurisdiccional preferente resulta 
del todo justificado en tratándose de personas con discapacidad; de ahí que no sólo se debe atender a 
sus peticiones y reclamos prescindiendo de la exigibilidad de ciertos tecnicismos o formalismos, sino 
que, al suplir la queja deficiente, los tribunales deben coadyuvar a “dar voz” a quienes frecuentemente 
no son escuchados por su condición de vulnerabilidad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022414  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.45 L (10a.)  
 
SUBCUENTA DE RETIRO. ES IMPROCEDENTE LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS 
ACUMULADOS POR EL TRABAJADOR FALLECIDO QUE COTIZÓ CONFORME A LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL VIGENTE EN 1997, SI EL BENEFICIARIO LEGAL NO ACREDITA LA 
RESOLUCIÓN DE NEGATIVA DE PENSIÓN QUE EMITA EL SEGURO SOCIAL. 
 

De acuerdo con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 114/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SEGURO SOCIAL. RÉGIMEN TRANSITORIO DEL 
SISTEMA DE PENSIONES ENTRE LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA Y VIGENTE. 
SUS DIFERENCIAS.", el régimen pensionario de la Ley del Seguro Social derogada tiene un 
financiamiento distinto al de la vigente a partir de 1997, ya que la anterior previó un sistema de reparto 
donde las pensiones se cubren con las reservas acumuladas por las aportaciones al seguro de 
invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, y corren a cargo del Gobierno Federal; mientras 
que las pensiones del nuevo régimen se financian con los recursos que los trabajadores acumularon 
durante su vida laboral en su cuenta individual, por lo que se encuentran a cargo de los propios 
asegurados, mediante la contratación de una Administradora de Fondos para el Retiro, a fin de recibir 
una renta vitalicia o retiros programados del saldo de su cuenta individual administrada por ésta. Así, la 
nueva ley previó un régimen transitorio para que los trabajadores que cotizaron con la ley abrogada, o 
sus beneficiarios, puedan optar por recibir una pensión bajo el régimen anterior, y obtener la 
devolución de los fondos de la subcuenta de retiro conocida como "Retiro 73", pues ésta no se destina 
a cubrir la pensión que les corresponde, como se colige de sus artículos tercero y décimo tercero 
transitorios; opción que no tienen los trabajadores que cotizaron a partir del nuevo régimen, ni sus 
beneficiarios, porque los saldos de las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, se 
destinan a cubrir la pensión que en vida les corresponda o la que después de su muerte se otorgue a 
sus beneficiarios. Por consiguiente, conforme al artículo 193 de la Ley del Seguro Social, en 
correlación con los diversos 899-A y 899-C de la Ley Federal del Trabajo, es presupuesto de la acción 
de devolución de las aportaciones de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, del 
trabajador fallecido que cotizó con el nuevo régimen de seguridad social, que ejerzan sus beneficiarios 
legales –cónyuge, concubina o concubinario, padres o hijos–, la exhibición en juicio de la resolución de 
negativa de pensión de viudez, orfandad y/o ascendencia, por parte del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, toda vez que sólo ante la imposibilidad legal de recibir una pensión podrán obtener la 
devolución de los recursos de alguna de esas subcuentas, incluida la de retiro, dado que en ese 
supuesto no es aplicable el artículo décimo tercero transitorio de la ley vigente, pues si bien esos 
recursos son propiedad del trabajador, como se establece en el artículo 160 de esa legislación, 
aquéllos están destinados a cubrir la pensión que en su caso les corresponda. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022412  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.1o.P.2 A (10a.)  
 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. SI QUIEN LA SOLICITÓ ES VÍCTIMA INDIRECTA Y AÚN 
NO HABÍA NACIDO EN LA ÉPOCA DEL HECHO VICTIMIZANTE, ELLO NO IMPIDE QUE SE LE 
OTORGUEN MEDIDAS REPARATORIAS. 
 
En un juicio de amparo la quejosa, a quien se le tuvo con el carácter de víctima indirecta, reclamó la 
negativa del Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas de otorgar las medidas de la reparación 
integral del daño derivadas de los hechos victimizantes, entre ellas, la compensación subsidiaria, bajo 
el argumento de que aún no había nacido en la fecha en que éstos ocurrieron, determinación que fue 
confirmada por el Juez de Distrito. Este Tribunal Colegiado de Circuito considera que si quien solicita 
la reparación integral del daño es víctima indirecta y en la época de los hechos victimizantes aún no 
había nacido, ello no impide que se le otorguen medidas reparatorias. Lo anterior, porque ningún ser 
humano nace y crece aisladamente, sino que –generalmente– el primer contacto que la persona tiene 
con la sociedad es con la propia familia, por lo que si ésta o parte de ella fue objeto de algún hecho 
victimizante, las secuelas físicas, económicas, psicológicas, entre otras, que pudiese haber tenido a 
causa de ese evento, podrían derivar en daños a quien en el tiempo de los hechos aún no hubiese 
nacido, como por ejemplo, la desintegración familiar que, de acuerdo con la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 212, párrafo 167, repercute de 
manera notable en la condición de los menores y su noción es susceptible de indemnización. 
Adicionalmente, esa negativa de la autoridad responsable genera desigualdad para la quejosa, en 
relación con el resto de las personas que están en su misma posición, como lo serían las otras 
víctimas indirectas relacionadas con el caso cuya reparación integral del daño se solicita, al tener 
como factor de decisión el momento de nacimiento de la quejosa y no porque efectivamente pueda 
representar daños o afectaciones susceptibles de reparar, que sería el motivo real para otorgar o 
negar medidas indemnizatorias y conforme al cual fueron valorados el resto de sus familiares, víctimas 
indirectas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO). LA REGULACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE ESE ORGANISMO Y SUS 
TRABAJADORES SE DEBE REGIR POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció en la tesis aislada 2a. 
XXXIII/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS 
RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS 
APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN 
LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.)].", que el artículo 116, fracción VI, de la Constitución 
General, otorga flexibilidad al legislador secundario para regular las relaciones laborales entre distintos 
organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los 
apartados "A" o "B" del artículo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse 
a alguno de ellos en especial porque no cuentan con un sistema ordenado. Asimismo, el Pleno del Alto 
Tribunal determinó que la inclusión de los organismos descentralizados de carácter federal en el 
artículo 1o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado es inconstitucional; sin 
embargo, dicho criterio no produce el efecto de modificar las relaciones jurídicas entre esos 
organismos y sus trabajadores durante el tiempo que duró la relación laboral, y que si bien debe ser 
observado como obligatorio por los tribunales, lo cierto es que la aplicación que éstos hagan de él 
debe apegarse a la lógica. Ahora bien, en el caso del organismo denominado Régimen de Protección 
Social en Salud del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), creado por Decreto publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 21 de enero de 2016 y que entró en vigor al día siguiente de 
su publicación, y atento a su Estatuto Orgánico, publicado en la citada Gaceta el 17 de noviembre de 
2016, en vigor al día hábil siguiente de su publicación, no se advierte definido alguno de los dos 
apartados del artículo 123 constitucional para regular la relación laboral entre él y sus trabajadores. En 
consecuencia, al no estar definida la regulación de la relación laboral de las partes, debe prevalecer el 
criterio que sostiene que éstas se rigen por el apartado A del artículo 123 Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2022410  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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RECURSO DE REVOCACIÓN. SU ADMISIÓN EXPRESA O TÁCITA EVIDENCIA QUE EL 
JUZGADOR, AUN EN FORMA IMPLÍCITA, LO ESTIMÓ PROCEDENTE, POR LO QUE NO LE ES 
DABLE EXAMINAR SU PROCEDENCIA CON POSTERIORIDAD (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 

El recurso de revocación es de naturaleza horizontal, pues su resolución corresponde al mismo 
juzgador que emitió la que se recurre. Así, de una interpretación conjunta y sistemática de los artículos 
84 y 685 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México se colige lo siguiente: ante la interposición del recurso de revocación, el juzgador tiene la 
facultad de decidirlo de plano, dar vista con él a la parte contraria o desecharlo si lo estima 
improcedente. Por tal motivo, la admisión expresa o tácita del recurso de revocación evidencia que el 
juzgador, aun en forma implícita, lo estimó procedente, por ello, si da vista a la parte contraria con él 
para que esta última exprese las razones de fondo por las que estima que la resolución recurrida debe 
prevalecer, el Juez queda vinculado a resolver el recurso en el fondo, pues el auto inicial es el único 
momento procesal en el que puede y debe analizar su procedencia y, en su caso, desecharlo de plano 
por estimarlo improcedente. Lo anterior en virtud de que el Juez, como rector del procedimiento, está 
vinculado a acatar lo previsto en la ley y sus propias resoluciones, pues de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles citado, los Jueces no pueden variar 
ni modificar sus sentencias o autos después de firmados. En consecuencia, al resolver sobre la 
revocación, al Juez no le es dable analizar de nueva cuenta su procedencia, pues de ese examen se 
ocupó en el acuerdo inicial en el que determinó admitirlo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022409  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: X.2o.2 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO G), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE TUVO POR INCUMPLIDA LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, AUN CUANDO NO SE HUBIESE DICTADO EN EL INCIDENTE POR EXCESO O 
DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR OTORGADA. 
 

El recurso de queja previsto en el precepto citado procede contra el auto que tuvo por incumplida la 
suspensión definitiva, aun cuando no se hubiese dictado en el incidente por exceso o defecto en la 
ejecución del acuerdo en que se haya concedido la suspensión definitiva del acto reclamado, pues con 
independencia de esa circunstancia procesal, encuadra cabalmente en dicho supuesto normativo, al 
declararse que no se acató la medida cautelar otorgada en el amparo indirecto. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022408  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.1o.P.3 A (10a.)  
 
PRINCIPIO PRO PERSONA. NO OPERA PARA ELEGIR LO MÁS FAVORABLE DE ENTRE 
DISTINTAS CUANTÍAS O MONTOS QUE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS FIJA EN LOS CASOS CONTENCIOSOS A LOS ESTADOS INFRACTORES COMO 
INDEMNIZACIONES REPARATORIAS. 
 

En el acto reclamado, el Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas otorgó a algunos de los 
quejosos la medida reparatoria de compensación subsidiaria, para lo cual, dentro del concepto de 
daños morales, individualizó y fijó los montos que corresponderían para dicha compensación, 
apoyándose en los parámetros de sanción que la Corte Interamericana de Derechos Humanos impuso 
a un Estado infractor en un caso contencioso de su competencia; circunstancia que fue refutada en el 
juicio de amparo, pues los quejosos argumentaron que la autoridad responsable no aplicó el principio 
pro persona a su favor, dado que existía otro precedente de dicho tribunal internacional que resultaba 
más aplicable al caso concreto y más benéfico para efecto de individualizar los montos de la 
compensación subsidiaria. Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no es posible aplicar el 
principio pro persona para elegir lo más favorable de entre distintas cuantías o montos que la Corte 
Interamericana individualiza en sus sentencias para las indemnizaciones reparatorias, pues tal 
principio pretende ampliar o hacer la limitación menos restrictiva a un derecho humano que es 
reconocido en el parámetro de control de regularidad constitucional (Constitución, tratados 
internacionales de los que el país es Parte, así como la interpretación que de ellos hagan los órganos 
autorizados –tribunales constitucionales y organismos internacionales, según corresponda–), mientras 
que las cuantías o montos referidos no comprenden tal naturaleza. En efecto, cuando la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en los asuntos contenciosos de su conocimiento, determina 
que un Estado Parte es responsable de la comisión de violaciones de derechos humanos, se genera 
una responsabilidad internacional, siendo que para que lo anterior suceda, a partir de los hechos 
probados, hace un ejercicio interpretativo de los derechos humanos que fueron violados y cómo 
debían haber sido respetados, garantizados, protegidos o promovidos por el Estado infractor. En ese 
tenor, la interpretación obtenida por la Corte Interamericana a partir de dichos ejercicios, son los 
susceptibles a que en sede nacional puedan tener eficacia vinculatoria, siempre que sean más 
favorables a la persona pues, se insiste, comprende el estudio de un derecho humano. No así las 
cuantías o los montos determinados por la Corte Interamericana para las indemnizaciones 
reparatorias, pues esto no es la interpretación a un derecho humano, sino sólo es la sanción que el 
Estado infractor debe asumir como consecuencia de la violación a tales prerrogativas. Lo anterior se 
sustrae, pues la propia Corte Interamericana ha señalado que si bien en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos no existe una norma general y expresa que fije las consecuencias de las 
violaciones a los derechos y libertades consagrados en su texto, su artículo 63, numeral 1, previsto en 
el capítulo de "Competencia y Funciones" de la Corte Interamericana, constituye la adopción de un 
principio del derecho internacional y, en general, del derecho sobre la responsabilidad, en orden a que 
quien daña a otro debe ser obligado a reparar los perjuicios causados (indemnizando), generando así 
inmediatamente una responsabilidad internacional (Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia –reparaciones–, 
párrafo 60; Caso Cantoral Benavides Vs. Perú –reparaciones–, párrafo 40; Caso Cesti Hurtado Vs. 
Perú –reparaciones–, párrafo 35; Caso Villagrán Morales y otros Vs. Guatemala reparaciones–, párrafo 
62; y, Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala –reparaciones–, párrafo 38). Por ello, las cuantías o los 
montos que la Corte Interamericana fija para que el Estado infractor repare los daños a causa de la 
violación de derechos humanos, no entran en el parámetro de control de regularidad constitucional 
respecto del cual es susceptible que opere el principio pro persona, pues dichos rubros de las 
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sentencias del referido tribunal, no corresponden a la interpretación de un derecho humano, sino es la 
sanción impuesta al Estado Parte por su responsabilidad internacional en la comisión de violación de 
derechos humanos. Sanción que es individualizada dependiendo de la naturaleza y gravedad de los 
hechos y particularidades del asunto. Por tanto, no son susceptibles de generalizarse en todos y cada 
uno de los asuntos que la Corte Interamericana tenga bajo su control. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022407  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.T.8 K (10a.)  
 
MULTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE NO DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL JUEZ DE DISTRITO CON LA OPORTUNIDAD DEBIDA. PUEDE INAPLICARSE, 
PREVIO EJERCICIO DE VALORACIÓN (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 258 DE 
LA LEY DE LA MATERIA). 
 

El artículo 258 de la Ley de Amparo dispone que se sancionará con multa a la autoridad responsable 
que no dé cumplimiento a la ejecutoria, de conformidad con los artículos 192 y 193 de dicha ley, con la 
oportunidad debida y en el plazo previsto por la ley, lo cual, en principio, llevaría a considerar, bajo una 
interpretación aislada de dicha norma, que el solo incumplimiento del plazo de tres días contados a 
partir de la notificación del proveído en el cual se establezca que causó ejecutoria (en el caso del 
amparo indirecto), actualiza la conducta sancionable; empero, la labor jurisdiccional lleva implícito el 
ejercicio de la sana crítica y de la ponderación objetiva, a fin de evitar que la aplicación del derecho 
resulte irracional por no atender al caso concreto; de ahí que de una interpretación extensiva puede 
establecerse, como premisa para analizar la procedencia de la multa, que en cada caso concreto debe 
realizarse una valoración lo más objetiva posible de la situación real en que se encuentra la autoridad 
sancionada frente al cumplimiento de sus obligaciones procesales con respecto al cumplimiento de 
una sentencia emitida por un Juzgado de Distrito, valoración que debe realizarse con base en 
elementos relevantes, sin que para ello se atienda a la falta o no de dolo o mala fe de su parte. El 
primero es el referente a las cargas laborales que enfrenta esta última y sus limitaciones en materia de 
recursos materiales y humanos, lo cual debe tenerse presente y, especialmente, en el ámbito judicial, 
por ser un hecho notorio para los propios juzgadores. El segundo, responde a la razonabilidad del 
tiempo transcurrido desde el requerimiento hasta el debido cumplimiento al Juzgado de Distrito, para 
que pueda afirmarse que, a pesar de exceder el plazo legalmente establecido, no llegue a ser 
desproporcionadamente excesivo e injustificado; criterio que no implica desconocimiento ni desacato 
de la ley ni de la jurisprudencia, sino una interpretación que tiene como finalidad que la aplicación de 
ambas no derive en un perjuicio irracional y contrario a la realidad material, que pueda traducirse en 
sancionar a alguien por no hacer algo que en verdad le hubiere resultado imposible. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022406  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.P.96 P (10a.)  
 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
CARECE DE ELLA LA VÍCTlMA U OFENDIDO DEL DELITO, CUANDO NO SE LE RECONOCIÓ LA 
CALIDAD DE TERCERO INTERESADO Y NO SE ACTUALIZA UN AGRAVIO PERSONAL Y 
DIRECTO, POR LA NATURALEZA DE LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

El recurso de revisión puede promoverlo cualquiera de las partes a que se refiere el artículo 5o. de la 
Ley de Amparo cuando considere que la sentencia dictada por el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario 
de Circuito erigido como autoridad de amparo, le causa un agravio personal y directo. Por ende, al 
tener la víctima u ofendido del delito el carácter de parte activa procesal penal, goza de la legitimación 
para impugnar la sentencia dictada en el juicio de amparo, siempre que con ella se afecte de forma 
real y actual su esfera jurídica, pues el principio de agravio personal y directo rige al juicio 
constitucional en todas sus etapas y, consecuentemente, reserva este recurso en forma exclusiva a 
quien se ve afectado por la sentencia recurrida. En ese tenor, en materia de amparo, la falta de 
legitimación para interponer el recurso de revisión deriva de que: 1. Durante la tramitación del juicio de 
amparo indirecto no se hubiese reconocido al recurrente la calidad de tercero interesado, por asistirle 
el carácter de víctima u ofendido, y éste no se haya inconformado con dicho actuar, es decir, por no 
haber recurrido esa determinación, consintió el no ser considerado como parte procesal; y, 2. Por la 
naturaleza de la sentencia de amparo impugnada, no se hubiesen analizado aspectos que incidan en 
la demostración del delito del que pudiese derivar el derecho al pago de la reparación del daño a favor 
de la víctima u ofendido, ni la probable responsabilidad penal del inculpado en su comisión, pues ello 
trae como consecuencia que no le causa un agravio personal y directo a dicha parte procesal, ya que 
no genera una afectación en forma real y actual en su esfera jurídica ni impacta en su derecho de 
acceso a la justicia, conocimiento de la verdad histórica y expectativa a la reparación del daño, esto es, 
a una tutela judicial efectiva ante los tribunales. Por tanto, si el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de 
Circuito erigido como autoridad de amparo no le reconoció al inconforme el carácter de parte procesal 
y, además, en la sentencia de amparo recurrida no se analizó algún delito del que pudiese derivar el 
derecho al pago de la reparación del daño a favor de aquél, y la probable responsabilidad penal del 
inculpado en su comisión, lo que sí generaría un agravio personal y directo a esa parte procesal, 
deviene inconcuso que carece de legitimación para interponer el recurso de revisión contra la 
sentencia dictada en el juicio de derechos fundamentales, por lo que es correcto que se declare 
improcedente el citado medio de impugnación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022405  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.T.42 L (10a.)  
 
LAUDO RECLAMADO EN AMPARO DIRECTO. ANTE LA INCONGRUENCIA ENTRE SUS 
RESOLUTIVOS Y SUS CONSIDERANDOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ 
FACULTADO, DE MANERA EXCEPCIONAL, PARA CONCEDER EL AMPARO DE OFICIO Y 
ORDENAR SU CORRECCIÓN, CON INDEPENDENCIA DE QUIÉN SEA LA PARTE QUEJOSA, 
CUANDO DICHA INCONGRUENCIA SEA DE TAL NATURALEZA QUE PUEDA DIFICULTAR O 
HASTA IMPOSIBILITAR LA EJECUCIÓN DEL PROPIO LAUDO, COMO SERÍA EL QUE SE 
DECRETE CONDENA A FAVOR DE UNA PERSONA QUE NO ES LA ACTORA Y QUE NO TIENE 
RELACIÓN CON EL ASUNTO. 
 

Atendiendo de manera analógica la jurisprudencia P./J. 133/99, se comprende que al ser el dictado del 
laudo y su correcta formulación una cuestión de orden público, al constituir la base de la debida 
ejecución, evitando que sea forzada e incongruente o que, incluso, pueda llevar a un imposible 
cumplimiento; por tanto, tomando en cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 183/2009, dispuso que el amparo directo puede ser una vía para 
corregir los nombres de las partes, cuando el Tribunal Colegiado del conocimiento advierta 
incongruencia en ello, podrá conceder el amparo de oficio para el efecto de ordenar la corrección 
correspondiente, con independencia de quién sea la parte quejosa, ya que ello no tendrá el alcance de 
modificar aspectos sustanciales de lo decidido en el laudo, esto es, no afecta a las partes, y sí 
permitirá generar seguridad y certeza jurídica, en el entendido de que la corrección de incongruencias 
en el laudo no constituye una regla a partir de la cual el órgano de control constitucional, en todos los 
casos, deba corregir de oficio las incongruencias en las resoluciones, sino que, por el contrario, se 
trata de una excepción que se actualiza únicamente en aquellos supuestos en los que se advierta que 
la misma puede complicar, dificultar o hasta volver imposible el cumplimiento de lo laudado. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022404  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. XLVII/2020 (10a.)  
 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT). ATENDIENDO A SU NATURALEZA JURÍDICA, ASÍ COMO A LA DE LOS 
RECURSOS QUE ADMINISTRA, SÍ PUEDE SER AUDITADO O FISCALIZADO POR LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 
 
Hechos: Mediante amparo indirecto y su revisión se cuestionó la regularidad constitucional de los 
numerales 297 y 298 del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 2019, que establecen 
dos auditorías al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), 
aduciéndose básicamente que no recibe recursos públicos sino privados, y que no forma parte de la 
Administración Pública Federal, sino que constituye un organismo constitucional autónomo. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
Infonavit sí puede ser auditado o fiscalizado por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, atendiendo tanto a su naturaleza jurídica como a la 
de los recursos que administra. 
 
Justificación: El Infonavit es un organismo descentralizado no sectorizado sui géneris, que respecto a 

su estructura se rige por su propia ley, y en cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo y control 
está sujeto a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; además, su finalidad constitucional es 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a los trabajadores un crédito barato y 
suficiente para que adquieran una vivienda digna, por lo que su finalidad es considerada como de 
utilidad social. Por tanto, aunque cuente con un sistema de auditoría interno como otras dependencias 
(lo que se conoce como gobierno corporativo), así como un control a cargo del Gobierno Federal, a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
no por ello queda excluido de ser auditado o fiscalizado por la Auditoría Superior de la Federación de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, cuyas facultades no están limitadas a los recursos 
que integran la Hacienda Pública Federal, sino que también comprenden el patrimonio de los entes 
públicos federales, entre ellos, los organismos descentralizados, y, precisamente por tener un origen y 
una finalidad constitucional pero, además, atendiendo a la naturaleza de los recursos que administra. 
De ahí que es factible que al Infonavit se le revise: a) el cumplimiento de los programas federales y el 
debido ejercicio de su patrimonio; y, b) si el numerario que percibe por las aportaciones de seguridad 
social se integra debidamente a las subcuentas de vivienda, esto es, que se hacen los depósitos que 
corresponden. Consecuentemente, la existencia de los controles referidos no excluye auditorías de un 
ente externo, como la Auditoría Superior de la Federación, siempre y cuando cuente con facultades 
para ello, las que en todo caso serán complementarias, pero de ninguna forma excluyentes, por lo 
cual, deberá tener en cuenta el régimen interno establecido en la Ley de dicho Instituto, esto es, lo 
referente a su sistema de auditorías interna y externa, así como la diversa prevista en el artículo 66 de 
tal ordenamiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
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Época: Décima Época  
Registro: 2022403  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.7o.A.36 A (10a.)  
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. FORMA DE CALCULAR EL MONTO DIARIO DE LA CUOTA 
PENSIONARIA CUANDO EL CONTRIBUYENTE RECIBIÓ EL PAGO DE DIFERENCIAS DE SU 
PENSIÓN QUE ABARCAN DISTINTOS EJERCICIOS FISCALES, PARA VERIFICAR SI REBASA O 
NO EL TOPE DE EXENCIÓN DE DICHO TRIBUTO (LEGISLACIONES VIGENTES HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 
 

El artículo 109, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, establece que no se 
pagará dicho tributo por la obtención de las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las 
pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y las 
provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, establecida en la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, 
incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no exceda de nueve –en su texto 
vigente hasta el 25 de mayo de 2012– y de quince veces –en su redacción vigente desde el día 
siguiente y hasta el 31 de diciembre de 2013– el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente y que, por el excedente, se pagará el impuesto correspondiente. En estas condiciones, 
cuando el particular recibió el pago de diferencias de su pensión que abarcan distintos ejercicios 
fiscales, para calcular el monto diario de la cuota pensionaria, con objeto de verificar si ésta rebasa o 
no el tope de exención en cada caso –nueve o quince veces el salario mínimo–, debe ponderarse el 
lapso por el que se liquidaron las pensiones niveladas, dividiendo el monto total entre los días 
comprendidos por ese periodo, porque sólo así se podría obtener un monto diario real, es decir, aquel 
que efectivamente se perciba de acuerdo con las condiciones y parámetros en los que se otorgó, y no 
determinarlo con base en todos los días que abarca el ejercicio fiscal en que se recibió el pago, por 
ejemplo 2012, pues ello generaría un monto distorsionado o ficticio que ocasionaría un cobro excesivo 
del impuesto sobre la renta que no atiende al verdadero monto diario de pensión, en su efectivo 
contexto temporal, contrastando con el espíritu del legislador al reformar la fracción III citada, con el 
propósito de disminuir el pago de la contribución a este grupo vulnerable conformado por pensionados, 
con motivo de la retribución mensual que reciben para su subsistencia en sus años de vejez. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022401  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XLVIII/2020 (10a.)  
 
DERECHO A LA IGUALDAD SUSTANTIVA. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS LO TRANSGREDEN 
CUANDO DESCONOCEN LAS NECESIDADES Y DESVENTAJAS A LAS QUE SE ENFRENTAN 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
Hechos: En un juicio de amparo directo, una persona con discapacidad impugnó las Reglas de 

Operación 3.2.1 del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y 3.3 del Programa de Apoyo 
Alimentario, vigentes en 2014, por considerar que los criterios de elegibilidad de éstos resultaban 
contrarios al derecho humano a la igualdad, ya que la autoridad administrativa debió otorgarle un trato 
especial en razón de su discapacidad. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, en 

ciertos casos, para cumplir con el principio de igualdad no basta con que las leyes y políticas públicas 
–como lo son los referidos programas sociales– otorguen un tratamiento igual para todas las personas 
–igualdad jurídica o formal–, sino que además es necesario que reconozcan las barreras o dificultades 
sociales, culturales y económicas a las que se enfrentan las personas con discapacidad y, en 
consecuencia, adapten las políticas públicas a tales necesidades especiales –igualdad fáctica o 
material–. 
 
Justificación: Lo anterior, toda vez que el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad reconoce el principio de "igualdad de oportunidades", lo que constituye un 
paso importante en la transición de un modelo de igualdad formal a un modelo de igualdad sustantiva. 
Con base en tal principio, el Estado debe adoptar medidas específicas para lograr la "igualdad de 
hecho" de las personas con discapacidad a fin de que puedan disfrutar realmente de todos los 
derechos humanos. En ese sentido, el Estado mexicano tiene que hacer más que simplemente 
establecer, a nivel normativo, la "igualdad de derechos" de las personas con discapacidad –igualdad 
formal–, pues al momento de diseñar, regular e implementar sus programas o políticas públicas, debe 
reconocer las necesidades, dificultades y desventajas que enfrenta tal grupo vulnerable en sociedad y, 
al efecto, tomar medidas especiales o afirmativas para abordar la discriminación indirecta y estructural 
que resienten tales personas, pues sólo de esa forma puede alcanzarse su "igualdad de hecho" –
sustantiva o material–. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022400  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XLIX/2020 (10a.)  
 
DERECHO A LA IGUALDAD. LAS REGLAS DE OPERACIÓN 3.2.1 DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES Y 3.3 DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO 
(VIGENTES EN 2014), VIOLAN AQUEL DERECHO, AL NO RECONOCER EL "COSTO" DE LA 
DISCAPACIDAD. 
 
Hechos: Una persona con discapacidad mental solicitó su acceso a los Programas referidos en 2014. 

La autoridad determinó que, en tanto sus ingresos eran mayores a la "Línea de Bienestar Mínimo" –es 
decir, a $1,245.12 pesos mensuales–, resultaba inelegible para acceder a alguno de estos programas, 
en términos de los numerales 3.2.1 y 3.3, de las Reglas del Programa de Oportunidades y de Apoyo 
Alimentario, respectivamente. Tal decisión fue impugnada a través del juicio contencioso administrativo 
y posteriormente en amparo directo, del cual conoció la Segunda Sala en revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala determina que resultan inconstitucionales las reglas referidas, ya 

que, atendiendo al principio de igualdad sustantiva, tales normas debieron tomar en cuenta las 
necesidades, dificultades y desventajas socio-económicas que enfrenta tal grupo vulnerable. 
 
Justificación: Lo anterior, ya que los ingresos no son un indicador real del "nivel de vida" en el que se 
encuentran los hogares conformados por al menos una persona con discapacidad, pues estos hogares 
gastan en servicios y en bienes adicionales que requieren las personas con discapacidad por su 
diversidad funcional. De ahí que una persona con discapacidad puede experimentar un "nivel de vida" 
más bajo que otra sin discapacidad, a pesar de que ambas tengan el mismo nivel de ingresos. Por 
tanto, al establecer el ingreso como el único requisito para acceder a los mencionados programas 
sociales, sin la posibilidad siquiera de comparar dicho ingreso con los gastos adicionales en que tienen 
que incurrir las personas con discapacidad para poder lograr contar con un "nivel de vida" equivalente 
al de las personas sin discapacidad, se concluye que las referidas reglas generan un trato desigual 
para las personas que tienen que afrontar los costos de la discapacidad, lo cual viola el derecho 
humano a la igualdad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 13 de noviembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022397  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.11o.T.41 L (10a.)  
 
CONSTANCIA MÉDICA EXHIBIDA PARA JUSTIFICAR LA INASISTENCIA A UNA AUDIENCIA 
JUDICIAL. NO OBSTANTE QUE, POR REGLA GENERAL, PARA SU PERFECCIONAMIENTO 
BASTA SU RATIFICACIÓN O COTEJO Y COMPULSA, ELLO NO ES ASÍ CUANDO DEL 
CONTEXTO, HECHOS O DIVERSOS DOCUMENTOS FIDEDIGNOS DICHA CONSTANCIA PARECE 
NO SER VERDADERA, PUES ENTONCES DEBE ANALIZARSE ACUCIOSAMENTE LA 
VEROSIMILITUD O INVEROSIMILITUD DE SU CONTENIDO, AUN TRATÁNDOSE DE UN 
DOCUMENTO EMITIDO POR EXPERTO EN DETERMINADA MATERIA, COMO SERÍA UN MÉDICO 
O ESPECIALISTA EN CIERTA RAMA DE LA MEDICINA. 
 

Al valorar una documental expedida por un tercero ajeno al juicio, la autoridad jurisdiccional debe 
analizar si fue ratificada por su suscriptor, o bien, si fue debidamente cotejada con su original a fin de 
reconocer o determinar su valor probatorio; en ese tenor, por regla general, basta que el documento 
haya sido materialmente perfeccionado para que la autoridad le otorgue valor probatorio. Sin embargo, 
si el contenido del documento no es verosímil, esto es, lo que se encuentra plasmado en éste no 
parece intuitivamente verdadero, entonces no basta su perfeccionamiento para otorgarle valor 
probatorio pleno, ya que la autoridad se encuentra obligada a analizar las circunstancias, los hechos o 
su contenido y determinar el valor que le merece, en atención a la congruencia que tenga con diversos 
elementos que se desprendan de autos, o bien, se trate de hechos notorios. Así, el análisis de la 
verosimilitud debe realizarse aun frente a documentos emitidos por un experto y que su contenido sea 
propio del tema de su conocimiento, por ejemplo, una constancia médica para justificar la inasistencia 
a una audiencia judicial para la que se estaba citado, pues si bien, en principio, dada la especialidad 
de su emisor o su autor, únicamente puede ser motivo de dictamen por quien cuente con los 
conocimientos correspondientes, en ese caso, un médico y/o un especialista en la rama de la medicina 
de que se trate, lo cierto es que ello no debe ser concluyente cuando existan elementos que 
evidencien la falta de certeza de su contenido y, como resultado de la consulta de datos en 
documentos especializados y fidedignos, o las circunstancias y hechos particulares del caso que se 
analice, verbigracia, cuando la constancia médica para justificar que una persona no se encontraba en 
el lugar que se le imputa, se refiera a un diagnóstico inmediato, en primera consulta, y el mismo no sea 
posible sin realizar los estudios médicos y de laboratorio correspondientes, se desprenda que el 
medicamento suministrado es de uso exclusivamente hospitalario y, por ello, no sea creíble que se 
hubiese efectuado en consultorio, o bien, que por la gravedad del cuadro, la distancia entre el lugar en 
donde se encontraba la persona y el aludido consultorio, se haga inverosímil su traslado, entre otras 
posibles situaciones detectables por simple y sana lógica. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022396  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.T.7 K (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN AMPARO DIRECTO LABORAL. LO SON 
AQUELLOS EN LOS QUE, EN UN SEGUNDO JUICIO, LA PARTE DEMANDADA Y QUEJOSA QUE 
NO ES TRABAJADOR, HACE VALER ALGUNA VIOLACIÓN FORMAL CLARA, NOTORIA Y 
EVIDENTE, COMO SERÍA LA OMISIÓN DE ANALIZAR UNA EXCEPCIÓN, QUE YA EXISTÍA 
DESDE QUE SE PROMOVIÓ UN PRIMER AMPARO Y NO SE INVOCÓ EN VÍA ADHESIVA. 
 

Del artículo 182 de la Ley de Amparo, se advierte que la parte que obtuvo sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán presentar amparo adhesivo al que 
promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el 
cual procederá únicamente cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el 
fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso, y cuando existan violaciones al procedimiento que 
pudieran afectar sus defensas trascendiendo al resultado del fallo. De ahí que si se promueve amparo 
directo en contra de una sentencia definitiva o laudo, y el tercero interesado advierta la existencia de 
una cuestión formal que lo dejó en estado de indefensión, o bien, que desee fortalecer las 
consideraciones vertidas en el acto reclamado, puede hacerlo valer en ese momento a través de la 
promoción del amparo adhesivo, es decir, tiene ese derecho a su favor; pero cuando en un juicio se 
opone algún tipo de excepción perentoria, como la de cosa juzgada, la de prescripción, la de pago, y 
en el laudo, aunque absolutorio, se omite su análisis, tal omisión, dada su claridad, su carácter de 
evidente y objetivamente constatable, debe invocarse necesariamente en esa oportunidad mediante el 
amparo adhesivo, pues de lo contrario, esa falta de estudio debe estimarse consentida. Por tanto, son 
inoperantes los conceptos de violación en los que, en un segundo amparo directo, se impugne alguna 
cuestión formal surgida desde el dictado del primer fallo controvertido en esa vía, es decir, que existía 
desde que se promovió el primero y no se invocó en el amparo adhesivo, por lo que debe entenderse 
que se actualiza el consentimiento de esa cuestión y no propiamente la preclusión, porque de 
conformidad con el penúltimo párrafo del citado artículo 182 de la ley de la materia, dicha figura está 
limitada a las violaciones procesales y no a las cuestiones formales.  
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022395  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. XLIII/2020 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS MEDIOS ORDINARIOS DE IMPUGNACIÓN 
INTERPUESTOS EN CONTRA DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS IMPUESTAS DURANTE LA 
FASE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA A UN SENTENCIADO POR UN DELITO FEDERAL, 
INTERNO EN UN CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL ESTATAL. CORRESPONDE AL JUEZ 
LOCAL DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. 
 
Hechos: Un Juez de Distrito especializado y una Jueza de Ejecución de Sanciones Penales Local, no 
aceptaron la competencia, por razón de fuero, para conocer de la controversia planteada en contra de 
las sanciones disciplinarias impuestas a un sentenciado por un delito federal interno en un Centro de 
Readaptación Estatal. 
 
Criterio jurídico: Se considera que el Juez competente para resolver la impugnación de las sanciones 

disciplinarias impuestas a un sentenciado por un delito federal compurgando su pena en un Centro de 
Readaptación local es el Juez de Ejecución Estatal, por ejercer jurisdicción sobre las autoridades y la 
normativa estatal objeto de la controversia. 
 
Justificación: Ello porque el artículo 24 de la Ley Nacional de Ejecución Penal reconoce como criterio 
de distribución competencial el territorial, sin embargo, no contiene una disposición específica para 
denotar el juzgador competente cuando la sentencia haya sido dictada en un fuero, pero se ejecute en 
un Centro de readaptación correspondiente a otro. Dada la naturaleza local de la normativa utilizada 
para imponer sanciones administrativas en un Centro de Readaptación Estatal, de la autoridad de 
supervisión del centro y de la autoridad que las impone, la litis en una controversia sobre tales 
sanciones es estrictamente local. Por tanto, un Juzgador Federal únicamente puede analizar los 
aspectos relacionados con la naturaleza sustantiva de la pena (modificación y duración de la sanción) 
si el sentenciado se encuentra interno en un Centro Penitenciario Estatal, pues carece de competencia 
para analizar la infracción a la normatividad estatal y de jurisdicción para vincular a autoridades de 
fuero distinto cuando ejerce su función jurisdiccional ordinaria. Luego, en los casos en que una 
persona haya sido sentenciada por un fuero (local o federal) pero cumpla su sentencia en otro, existe 
una escisión competencial, toda vez que los aspectos sustantivos (como los beneficios 
preliberacionales que implican disposición material de la pena) son competencia exclusiva del fuero 
bajo el cual fue sentenciado, pero las potenciales sanciones administrativas impuestas por la autoridad 
penitenciaria deberán ser analizadas en el fuero al que corresponda el Centro de Readaptación Social 
en el que compurgue su sentencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022393  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de noviembre de 2020 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: I.1o.P.1 A (10a.)  
 

COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA EN LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. PARA QUE 
PROSPERE LA SOLICITUD DE DICHA MEDIDA, LA VÍCTIMA INDIRECTA NO TIENE LA CARGA 
PROBATORIA DE DEMOSTRAR LOS DAÑOS, MENOSCABOS Y AFECTACIONES SUFRIDAS 
POR EL HECHO VICTIMIZANTE. 
 

Los quejosos (víctimas indirectas) reclamaron en el juicio de amparo la resolución del Comisionado 
Ejecutivo de Atención a Víctimas que determinó un plan integral para la reparación del daño, en el que 
se incluye como medida, la compensación subsidiaria. En la resolución reclamada, en algunos 
apartados en que la autoridad responsable analizó la viabilidad de otorgar a los quejosos las medidas 
que conforman la reparación integral, indicó que éstos no aportaron información y documentación en la 
que se demostraran las afectaciones o menoscabos que dieran pauta para la concesión de esas 
medidas. Situación que fue refutada en los conceptos de violación de la demanda del juicio de amparo, 
argumentando que a las víctimas no les recae la carga de la prueba; sin embargo, el Juez de Distrito 
consideró infundado ese reclamo, al argüir que a las víctimas indirectas les recae dicha carga para 
demostrar las afectaciones o menoscabos resentidos por el hecho victimizante, así como desahogar 
los requerimientos que al respecto haga la autoridad responsable en la integración del expediente 
administrativo. Al respecto, este Tribunal Colegiado de Circuito determina que de acuerdo con el 
segundo párrafo del artículo 147 de la Ley General de Víctimas, la víctima únicamente está obligada a 
entregar la información, documentación y pruebas que obren en su poder, lo cual no es lo mismo a que 
se le impongan cargas probatorias, ya que a lo que se refiere ese precepto es que la víctima apoye y 
aporte lo que esté a su disposición para fines de integración del expediente; pero no es una exigencia 
para ésta que deba demostrar todas y cada una de las pérdidas, afectaciones o menoscabos 
resentidos por el hecho victimizante, a fin de que prospere su solicitud de compensación subsidiaria y, 
en general, para que pueda fijarse a su favor una reparación integral del daño, ya que esa labor es 
responsabilidad del Comité Interdisciplinario Evaluador, quien debe integrar al expediente 
correspondiente elementos como informes de descripción de daños, socioeconómicos, médicos y 
psicológicos. Y es que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el Caso Valle Jaramillo y 
otros Vs. Colombia. Sentencia de 27 de noviembre de 2008 (Fondo, Reparaciones y Costas), párrafo 
103, señaló que en las reclamaciones de reparación se libera a la víctima de cargas procesales 
excesivas, que significa que la víctima o sus familiares no enfrenten complejidades, impedimentos u 
obstrucciones para lograr la satisfacción de dicho derecho. De esta manera, concebir que en la víctima 
recae la obligación de probar los daños y las afectaciones sufridos, constituiría una carga procesal 
excesiva y no justificada, pues en el procedimiento para la obtención de la compensación subsidiaria, 
rigen los principios de buena fe y de no victimización secundaria, y no se trata de un controvertido o un 
juicio sumario donde se deban deponer acciones y/o excepciones, sino versa en un trámite 
administrativo que da como presupuesto la existencia de una determinación emitida por una autoridad 
de procuración de justicia, jurisdiccional o de protección a derechos humanos (artículos 69 de la Ley 
General de Víctimas y 82 de su reglamento) en la que se desprende que la víctima no ha obtenido la 
reparación del daño y/o en la que se señalen los conceptos a reparar. No obstante, lo anterior no 
implica prohibición o limitante para que la víctima, de tener la posibilidad y de estimarlo conveniente, 
pueda aportar documentos tendentes a demostrar o fortalecer un punto específico de la compensación 
subsidiaria o para la reparación integral del daño. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ACUERDO EN EL QUE SE APRUEBA UN CONVENIO SUSCRITO EN EL PROCEDIMIENTO 
PARAPROCESAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 987 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA, POR REGLA GENERAL, SON 
INADMISIBLES LAS PRUEBAS QUE TIENDAN A DEMOSTRAR HECHOS DISTINTOS A LOS 
ASUMIDOS O ACEPTADOS POR AMBAS PARTES AL SUSCRIBIR Y RATIFICAR EL 
DOCUMENTO EN QUE CONSTE DICHO CONVENIO. 

 
Cuando el acto reclamado se hace consistir en el acuerdo mediante el que haya sido aprobado el 
convenio celebrado fuera de juicio, dentro del procedimiento paraprocesal previsto en el numeral 987 
de la Ley Federal del Trabajo, el juzgador de amparo debe estarse a los hechos aceptados por las 
partes al firmar el convenio (que acuerdan como verdaderos), en virtud de que la aprobación de la 
autoridad laboral de los hechos narrados, los montos en él liquidados y su clausulado, deben surtir 
efectos definitivos; por tanto, no es permisible a la parte quejosa pretender acreditar hechos diferentes 
a los aceptados, pues tal circunstancia desnaturalizaría por completo el acto de consenso y privaría de 
otorgar seguridad jurídica a los conveniantes; de ahí que deviene improcedente la admisión de 
pruebas (y su valoración, en caso de haberse admitido) por el Juez de Distrito, aun cuando la parte 
trabajadora aduzca renuncia de derechos, a menos que la nulidad del convenio que se proponga sea 
por vicios del consentimiento. Sin que se inadvierta que en el párrafo segundo del artículo 75 de la Ley 
de Amparo se prevea que, en el juicio de amparo indirecto, el quejoso puede ofrecer pruebas cuando 
no hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante la responsable; sin embargo, dicho supuesto no se 
actualiza en la referida hipótesis, toda vez que la oportunidad para el ofrecimiento debe entenderse 
dentro de un procedimiento de carácter contencioso, pero no en uno paraprocesal donde no tiene lugar 
el desahogo de pruebas; por ejemplo, procede el ofrecimiento y valoración de pruebas en el juicio de 
amparo donde al quejoso le asiste el carácter de tercero extraño a juicio, pues se trata de una 
situación en la que el quejoso no pudo ofrecer pruebas en el juicio de origen porque no era parte de él, 
por existir un vicio en el procedimiento. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU DISTINCIÓN PARA LA PROCEDENCIA DE LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON EFECTOS RESTITUTORIOS. 

 
En los actos reclamados de naturaleza omisiva (como en el caso de la omisión del Congreso del 
Estado de Nuevo León de contestar un escrito de petición), es improcedente conceder la suspensión, 
ya que se darían efectos restitutorios que únicamente corresponden a la sentencia que se emita en el 
juicio de amparo, aunado a que se dejaría sin materia el mismo. En cambio, en los actos reclamados 
de naturaleza omisiva con efectos positivos (como la omisión de dar cumplimiento a una resolución 
emitida por la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 
León), sí es posible conceder la suspensión con efectos restitutorios, pues en una apariencia del buen 
derecho, debe ordenarse a la autoridad vencer su abstención y cumplir con las obligaciones que la ley 
le ordena. De ahí que no cualquier acto omisivo da lugar a conceder la suspensión con efectos 
restitutorios, sino sólo en los casos en que la omisión derive del incumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la ley 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de noviembre de 2020 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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